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OFICIAL
prfísldenoia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que

Dios guarde), 8. M, la Reina Do5a Víc- 1 
tori* Eugenia, 8. A, B. el Príncipe de 
Asíurias é Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 3 al 5 de Septiembre')

reses contrapuestos que juegan en el 
asunto.

8. M. el Rey (q. D. g.) de conformi
dad con lo acordada por el Consejo de 
Ministros, á propuesta de la Comisaria 
general de Abastecimientos, se ha ser- 
v do disponer, que á partir de la publi
cación de la presente Real orden en la 
Gaceta de Madñdi quede prohibida, con 
coracter general la exportación de toda 
clase de pelo de conejo y de liebre.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. mucboiaños, Madrid 3 de Septiem
bre de 1918.

GONZALEZ BESADA.
Señor Director general de Aduanas,

(Gaceta 5 de Septiembre)

Núm. 2614

Gobierno Civil
81T 1S TE Eü OI A8

Llegadas el dia 6 del actual en el vapor 
Mallorca procedente de Valencia.

Harina.......................... 4,200 Kgs.
Arroz............................... 55.380 »
Harina de arroz , . . 3 100 »
Salvado de trigo , , . 3.000 »
Afrecho 1.950 »
Alcohol.......................... 9,728 »
Azúcar. 900 »
Café............................... 934 »

Llegadas el dia 7 del mismo en el vapor 
Rey* Jaime Iprocedente de Barcelona.

Azúcar. .,>■>• 16.412 Kgs,
Sardinas,..................... 2,235 »
Café............................... 1.147 >
Alcohol.........................  1.354 »
Vine común.................... 504 •

Palma 7 de Septiembre de 1918
El Gobernador Presidente, 

Ubaldo de Rivas

SEGGíOfl DE LA OACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vistas las reclamaciones 

formuladas por los fabricantes de som
breros solicitando se prohíba la expor- I 
tación de los pelos de conejo y de liebre, I 
fundándose en que, si bien por Real or- | 
den de 21 de Enero último se prohibió I 
la exportación de dicha clase de pieles, I 
la realidad ha venido a desmostrar que 
Do ae ha logrado conseguir la finalidad 
que se pretendía, puesto que la salida 
de ¡as nitadas píeles ha sido sustituida | 
por la del pelo elaborado de las mismas, : 
haciéndose-cada vez más difícil el abas
tecimiento de dichas primeras materias 
Parala fabricación de sombreros y au
mentando su carestía; y

Considerando que para contener el 
alza en ¡os precios y asegurar en pri
mer término las necesidades de las in
dustrias nacionales que utilizan tales 
clases de pelos, es conveniente poner 
término á la exportación general de los 
miamos, sin perjuicio de que ésta pueda 
condicionarse para lo sucesivo en for
ma que resulten armonizados los Inte

«OS FMVH0AI.
Núm. 2600

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES 

Con arreglo á lo prevenido en el arti
culo 61 del Estatuto general del Magis
terio de primara enseñanza se anuncian 
á concursillo la Escuela unitaria de 
niños vacante de Ibiza y la de párvulos 
de Cindadela.

Las instancias acompañadas de sus 
respectivas hojas de servicios se presen
tarán en esta Sección, dirigidas al señor 
Jefe de la misma dentro del plazo de 15 
días á contar desde el sí guíeme al de 
esta convocatoria en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Palma 4 de Septiembre de 1918,—El 
, Jefe de la Sección, Salvador M. Rover,

Núm. 2581
DELEGACION DE HACIENDA 

d e  b a l e a r e s
Circular.—Las operaciones de canje 

de los efectos timbrados que por dispo
sición de la Ley de 5 de Agosto último 
quedan suprimidos, se realizarán en 
esta provincia durante el presente mes 
en las Expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos siguiemes:

Palma, Expendeduría n,® 9 (Calle de 
Palacio.)

Palma, Expendeduría n.° 11 (Calle 
Jaime II.)

Felanitx, Expendeduría de la Admi
nistración, ,

Ibiza, Expendeduría de la Adminis
tración. . .

Inca, Expendeduría de la Adminis
tración,; .v¿> *4 - — ’

Manacor, Expendeduría n. 1,
| Mahón, Expendeduría, n.° 1

La Puebla, Expendeduría n.» 1.
Sóller, Expendeduría, n,® 1.

I Lo que se inserta en este Boletín para 
I conocimiento del público en general, ,

Palma 4 Septiembre da 1918,—Luis 
I Gahndo,

Los citados efectos se hallan deposl* 
tados en la Comandancia de María de 
Mahón, en donde podrán ser examina* 
dos por las personas á quienes interese, 

Lo que se anuncia para general co* 
nocimiento.

Palma 4 de Septiembre de 1918.—El 
Administrador, Mateo Ros,

Núm. 2584
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES
Debiendo pro cederse á la celebración 

de la subasta para contratar el transe 
porte de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas entre la esta
ción de Manacor y la oficina de Son Ser
vara (18 Kms.), bajo el tipo máximo de 
doscientas pesetas anuales y demás con- 
dicíones del pliego que está de mani
fiesto en las oficinas de Correos de Pal
ma de Mallorca y la de Manacor con 
arreglo á lo preceptuado en el Capitulo I 
del Título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Correos, 
con las modificaciones establecidas en 
el Real Decreto de 21 de Marzo de 
1907: se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones presentadas 
en papel del sello undécimo en las ofi- 

l c nas de Palma de Mallorca y Manacor 
í previo cumplímienio de ¡o preceptuado 
4 en la Real orden del Ministerio de Ha* 

cicada de 7 octubre de 1,904, hasta el 
dia 25 de septiembre próximo á las diez y 
siete horas y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la re peiida Administra
ción principal de Palma do Mallorca el 
dia 30 del mes de Septiembre á las once 
horas.

Modelo de Proposición
Don F. de T., natural de.....  vecino 

....se obliga á desempeñar la conduc
ción del Correo diario desde.á,.,,,y 
viceversa, por el precio de.,.,.(en letra) 
....pe setas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ndad de esta proposición, acompaño a 
ella, y por separado, la carta de pago 

, que acredita haber depositado en..... la 
i fianza de,.... pesetas,

Palma de Mallorca, á 31 de Agosto 
de 1918.—El Amlnistrsdor Principal, 
José García.

Nún. 2601 
a y u n t a mie n t o  d e  l l u c h ma y o r  

Acordada por el Ayuntamiento de es- 
I ta ciudad una transferencia de créditos 
| duntro del vigente presupuesto, estar* 
I expuesta al público á efectos de recla- 
I mamón durante el plazo de quince dias 
I hábiles á contar desde el siguiente al 
I ae la inserción de este anuncio en el 
I B j l e t in  Of ic ia l  .
I Lluchmayor 4 de Septiembre de 1918, 
. —Ei Alcalde Presidente, Pedro Matara, 
j - P, A. del A.—El Secretario, Guillen 
I ico Aulet,

Núm. 2606
Re c t if ic a c ió n .—En el anuncio in

serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia n.° 8058 de 17 Agosto último so
bre extravio del resguardo de un depo 
sito necesario en metálico se cons’gó 
como fecha de constitución del mismo, 
la de 21 Marzo de 1911 en lugar de 26 
Septiembre del mismo año, debiéndose 
hacer constar también que este depósito 
procede del constituido por D> Eduardo 
L uch Tomas en la primera de las fe
chas indicadas, . , e

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas á quienes puedan inte
resar.

Palma 4 Septiembre de 1918.—-El De
legado de Hacienda, Luis Galíndo.

Núm. 2582 - 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DR RKNTA8 /RRRNDADAS DE BALEARES 
Circular,-— Por la presente se llama la 

atención de las Empresas anunciadoras 
comerciantes ó particulares que tengan 
fijados ó expuestos anuncios en sitios 
públicos, acerca de la obligación en que 
se encuentran de presentar nueva de
claración en la forma que detallada
mente se determina en el párrafo 9.® 
de la R O. de 26 de Agosto último dic
tada para facilitar la aplicación de la 
nueva ley del Timbra de 5 del mismo 
mes, inserta en la Gaceta de Madrid del 
8 siguiente, en cuya disposición 22.a se 
ija nueva escala de tributación para 
os anuncios en sitios públicos.
Espera esta Administración que dichas 

impresas se apresurarán lo mismo que 
os particulares á llenar los requisitos 
marcados en aquellas disposiciones en 
evitación de las consiguientes responsa
bilidades.

Palma 4 Septiembre de 1918,—Mateo 
Ros.

Núm. 2605
Anuncio.— El dia 14 del actual á las I 

11 tendrá lugar en el despacho del Se- I 
flor Delegado de Hacienda la venta en I 
4.a subasta del falucho «Weyler» con su | 
motor y pertrechos aprehendidos conta
baco de contrabando, según expediente 
administrativo número 31 del actual 
año, rebajado el 45 por 100 de su jus
tiprecio:.

Pesetee

Un falucho de unas ocho to
neladas con un motor á petró
leo y de arranque con gaso
lina de 18 á 23 H. P. de tres 
c líndros un embrague y cam- 
b o de marcha, hélice, acce
sorios, arboladura, velámeu y 
demas pertechos según inven
tario, en junto. .

Pesetas. • 9900'00

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.^

M.C.D. 2022
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Núm. 2594

AYUNT,6 DE SAN JUAN BAUTISTA
Aprobada, en principio, la tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidas en la 
general del impuesto de cónsumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1919, por el pre
sente se anuncia, que el expediente de 
su referencia ae hallará de manifiesto, 
por término de 10 dias en la Secretaría 
de este Municipio, á fin de que cual
quier contribuyente pueda encerosarse 
y producir las reclamaciones que esti
me pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de la R O, Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente: 
Artículos: Gallinas.—Unidades,una, — 

Prec o medio, 4 pesetas, — Arbitrio 1 id. 
—Consumo calculado durante el año, 
400.—Producto anual, 400 pías,

Artículos: Polios, —Unidades, uno.— 
Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0*75 
id.—Consumo calculado durante el año, 
200, —Producto anual, 150 pesetas.

Artículos: Huevos, —Unidades cien.— 
Precio medio, 8 pesetas. — Arbitrio, 
2 id,—Consumo calculado durante el 
año, 400,—Producto anual, SOOptas.

Artículos: Queso,— Unidades, kilo,— 
Precio medio, 1'60 pesetas. - Arbitrio, 
0'40 id.—Consumo calculado durante el 
año, 200.—Producto anual, 80 pesetas.

Artículos: Paja y forrage.—Unidades, 
100 kgs.—Precio medio, 8 ptas,— Arbi
trio, 2‘00 id,—Consumo calculado du» 
rante el año, 400,—Producto anual, 
800 pesetas.

Artículos: Leña, Unidades, 100 id.— 
Precio medio, 1'00 ptas,—Arbitrio 0'25 
id, - Consumo calculado durante el año, 
2.000.—Producto anual, 500 ptas.

Artículos: Algarrobas. — Unidades, 
1G0 kilos,—Precio medio, 10 peseras.— 
Arbitrio, 2*50 id.- Consumo calculado 
durante el año, 508.—Producto anual, 
1270 pesetas.

Total 4.000 pesetas.
San Juan Bautista á 31 de Agosto de 

1918. — El Alcalde Presidente, Juan 
Ramón,—P, A, del Ayuntamiento,— 
El Secretario, Luis Llobet,

Núm, 2595
ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA

Aprobado por la Corporación muni
cipal el presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio de 1919, previa la 
censura del 8r, Regidor Síndico, se ha* 
liará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15 
días, durante los cuales podrán hacerse 
las reclamaciones que se crean conve
nientes,

San Juan Bautista 31 de Agosto de 
1918,—El Alcalde, Juan Ramón,— 
P, A. del A, —El Secretario, Luis Llo< 
bet,

Núm. 2593
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año de 1919 aprobado por el Ayanta- 
miento previa censura del Sr. Regidor 
Sindico estará de monifiesto en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento por es- 
.pació de quince días á contar del si
guiente al do la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con 
arreglo a! articulo 146 de la vigente 
Ley municipal durante cuyo plazo po 
drán los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estiman 
convenientes.

San Luis 2 Septiembre de de 1918, - 
El Alcalde, Guillermo Pone,

Núm. 2596
ALCALDIA DE 1BIZA

Formado el proyeclo de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1919, aprobado por el Ayunta
miento, previa censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 

en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espado de 15 d’as, con arreglo al 
articulo 146 de la vigente ley Municipal, 
durante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes.

Ibiza 29 de Agosto de 1918.—El Al
calde, Juan Esoandell,

Núm, 2580
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Hallándose vacante, por renuncia de 

la persona que lo desempeñaba, el 
cargo de Juez Municipal suplente del 
término de La Puebla, se anuncia al 
público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia á fin de que los que as
piren á dicho cargo, puedan presentar 
sus instancias, con los comprobantes da 
las condiciones y méritos en la Secreta 
ria de gobierno de esta Audiencia, den
tro del término de treinta dias á contar 
desde la publicación de este anuncio.

Palma 4 Septiembre 1918,—Jaime So
rra, Secretario,—V.° B,°—El Presiden 
te, Jaraíz,

Núm. 2602
D. Rafael Rubio y Freyre Duarte, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad de Palma, 
Hago saber: Que en ios autos ejecuti

v 'S que sigue por ante la Secretaria del 
que refrenda D. Miguel Bernad y Olivar 
contra los herederos desconocidos de 
D Miguel Palou y Nicolau ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice asi:
* «Sentencia:=En la ciudad de Palma 
de Mallorca á cuatro Septiembre de 
mi novecientos diez y ocho, el Sr. don 
Rifael Rubio y Freyre Duaríe Juez de 
primera instancia de este Distrito de 
la Lonja, en vista de los presentes autos 
ej icutivos promovidos por el procura
dor D. Francisco Pizá en represetación 
de D. Miguel Bernat y Oliver, viudo, 
sin profesión, vecino de esta capital, 
dirigido por el Letrado D. Jaime 8uau 
Centra los herederos desconocidos de 
D. Miguel Palau y Nicolau, sin defensa 
ni representación por no haber compa
recido, sobre pago de cantidad y=Re- 
sultando =Fallo: Que debo mandar y 
mando siga la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos para con su producto pagar al de- 
m*ndante D, Miguel Bernat y Oliver 
la suma da mil quinientas pesetas con 
sus in-ereses al tres por ciento .anual 
vencidos y á vencer desde el quince de 
Junio de mil novecientos diez y seis y 
costas causadas y á causar hasta el 
efectivo pago á todo lo que se condena á 
iot demandados herederos desconocidos 
de D. Miguel Palou y Nicolau. Y en 
atención á la rebeldía de los mismos 
notifíqueseles la presente sentencia por 
medio de edictos en la forma legal co
rrespondiente. Asi por ésta, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Rafael Rubio.

Y para que sirva de notificación en 
forma á los repetidos herederos desco
nocidos de D. Miguel Palou, se expide 
el presente edicto.

Palma cuatro Septiembre de mil no
vecientos diez y ocho.—Rafael Rubio.— 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2427
D. Mariano de Cáceres y Martines, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
En los autos que luego se expresirán 

ha recaído la sentencia cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y firma del 
Juez son como sigua.—Sentencia,—En 
la ciudad de Inca, á veinte y siete Junio 
de mü novecientos diez y ocho, ol señor 
D, Mariano de Cáceres y Martínez, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido; vistos los autos de juicio de
clarativo de menor cuantía seguido por 
Lucas Florit Cánaves, ebanista, vecino 
de Palma, representado por el procura
dor D. Pedro Perelló y defendido por el 
Ahogado D. Jaime Suau, contra Magda
lena Mancas Vives y Margarita Cánaves 

Mancas ó Marqués, y si hubiese fallecí- í 
do, contra sus herederos desconocidos, | 
y contra cuantos se crean con derecho | 
á la propiedad de la finca Cuxacb; cu- í 
yos demandados han sido declarados $ 
en rebeldía, sobre que se declare la \ 
identidad de una persona, ee cancelo I 
una inscripción en el Registro de la pro
piedad, sustituyéndola por otra, y se 
declare la adquisición de una finca por 
prescripción,—Fallo: que debo declarar 
y declaro, á los efectos en derecho pro
cedentes y que puedan interesar al de
mandante Lucas Florit Cánaves, que 
la Margarita Cánaves Mancas, que fi
gura como compradora de la finca Cu- 
xsch en la escritura pública de 21 de 
Junio de 1886, autorizada por el Nota- 
tario de Pollensa D. Gabriel Ribas, é 
inscrita al folio doce vuelto del tumo 
834 del Registro y 79 del Ayuntamiento 
de Pollensa, finca 3449, inscripción 2.a 
y la Margarita Cánaves Marqués, que 
otorgó testamento dia 5 de Julio de 
1903 ante el Notarlo de Palma D. Fran» 
cisco de P. Massanet, y falleció en la 
expresada ciudad eí día veinte y uno 
de Noviembre del propio año 1903, son 
una misma y única persona; condenan
do á estar á pasar por esta declaración 
á todos los demandados en este juicio; 
y asi mismo fallo que no ha lugar á 
ordenar la cancelación de inscripción 
en el Registro de la propiedad, ni á de
clarar la adquisición por prescripción, 
que también se interesan an la súplica 
de la demande, de la cual absuelvo á los 
demandados en cuanto á estas dos peti* 
clones, sin expresa condenación de cos
tas á ninguna de las partes litigantes. 
Y para la notificación de es a sentencia 
á ios demandados constiiMídos en rebel
día, tengan en cuenta y cúmplase lo 
prevenido e.i el articulo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil,—Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo,—Mariano 
de Cáceres.

Y para su notificación á los deman
dados rebeldes, so expide el presente 
edicto, que habrá de insertarse en el 
B il e t in  Of l h a l  da la provincia.

Dado en Inca á L° de Julio de mil 
novecientos diez y ocho.—Mariano de 
Cáceres.—Ante mi, Miguel Sampol,

Núm. 2589
Por el presente edicto se hace saber: 

Q le en méritos de loa autoa juicio de- 
clarativo^ordinarío de mayor cuan ia se
guidos por D Jaime Rotger Rosselló 
contra Jaime Amengua’ Roig, D. Bar
tolomé Fons y Jofre de Villegas y otros, 
hoy en ejecución de sentencia sobro 
pago de costas incidentadq á su vez de! 
ju cío voluntario de concurso de acree
dores del nombrado Jaime Amengu 1 
Roig, se sacan á pública subasta por 
término de ocho dias los muebles que 
á continuación se describen:—Un saco 
conteniendo veinte y cinco kilogramos 
de arroz, justipreciado en quince pese
tas.—Un mostrador al parecer de pino 
de dos metros de largo, uno de alto y tres 
palmos de ancho, justipreciado en diez 
pesetas,—Dos envases de hoja de lata 
conteniendo en junto doce litros de acei
te, clase corriente, en veinte y cinco 
pesetas.—Una máquina de coser usada, 
marca Singer, serie S núm, 624839, en 
cincuenta pesetas. —Seis botellas de un 
litro cada una conteniendo legia mar
ca «La Flor de Nieve», en una peseta 
cincuenta céntimos,—Una mesa de ma
dera al parecer de pino de dos metros 
de largo, uno de alto y cuatro palmos 
de ancho, en diez pesetas.—Dos mesas 
de madera al parecer de pino de cinco 
palmos de largo por tres de ancho cada 
uno de ellas, en diez pesetas las dos,— 

mesa barnizada en cuatro pesetas, 
Un saco conteniendo cuatro barcillas do 
tr go, otro contenísndo seis barcillas de ; 
habas, otro con tres barcillas de cebada, 
otro con dos barcillas avena y otro con
teniendo harina de la clase media, lo 
justiprecian todo en junto en setenta y 
cu «.tro pesetas cincuenta céntimos.- Un 
cerdo que arroja un peso de cinco arro 
has en setenta y siete pesetas,—Impor
tan lo un total de doscientas setenta y í 
Claco pesetas, por cuya cantidad se po- | 

ne en venta, señalando para Ja snbRbt» 
el dia diez y ocho del actual á las once 
en ;a Sa'a Audienc a de este Juzgado- 
advertiéndose que no se admitirá pos* 
tura alguna que no cubra las dos ter. , 
ceras partes del justiprecio, y que para 
tomar parte en la subasta deberán lo8 
Hcitadoree consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, sin cu. 
yo requisito no serán admitidos.

Asi pués, quien quiera tomar parte en 
la subasta acuda en los estrados del Juz. 
gado el dia y hora al efecto señaladas y 
pira que llegue á conocimiento de loa 
mismos, libro el presente para su fija. 
Ción al sitio público y de costumbre del 
Juzgado municipal doSinen.

Inca tres Septiembie de mil novecieu. 
tos diez y ocho.—Mariano de Cáceres, 
—Ante mi, Pedro J. Berra,

• Núm, 2608
Don Alejandro Gallo Artacho, Jue? de 

primera instancia é instrucción del Par
tido de Ibi^a.
Hago saber: que en los autos juicio 

ejecutivo seguido en este Juzgado por 
el procurador habilitado D. Narciso Pu. 
get en nombre de María Colomar Fe» 
rrer, casada, mayor de edad y vecina 
de Formen tera en representación de su 
marido Juan Yern Torres vecino de Mon
tevideo contra Antonio Colomar Ferrer, 
soltero, marinero, mayor de edad y ve
cino que fué de la expresada Isla sobro 
pago de cantidad, he dispuesto sacar á 
pública subasta en venta por término 
de veinte dias la finca embargada en 
dichos autos titubada Can Tnni Peía, 
sita en la parroquia de San Francisco 
Javier termino de Formentera de cabida 
unas siete hectáreas, setenta y seis 
áre^ó y ochenta y una, centiáreas de 
tierra do secano y rocas Undante por 
Norte con tierras de José Guasch, por 
Sur con las de Jaime Colomar, por Este 
con el mismo hoy de Vicente Colomar 
Serra tierras ds la misma procedencia 
y do Francisca Colomar y una porción 
segregada de la misma finca pertene 
cíente á Juan Yern Torres; y por Oeste 
con la finca denominada Can Jaume 
Gall propiedad de Jaime Oolomar; jus
tipreciada en seis mil pesetas, y se saca 
á pública subasta bajo las condic ones 
siguientes:

1 .a La subasta y remate de la des
lindada finca tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el din vein
ticinco de Septiembre próximo y hora 
de las once.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avaluó 
y podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero.

8 a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor del justiprecio sin 
cayo requisito no serán admitidos,

4 ,a Serán de cuenta del comprador 
los gastos del remate y transferencia 
de la propiedad.

5 .a Los títulos de propiedad del refe
rido inmueble estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado en donde 
podrán enterarse de ellos los licitadores 
y no tendrán derecho á exigir ningunos 
Otros.

Ibiza veintinueve de Agosto de mil 
novecientos diez y ocho,—Alejandro 
Gallo,—El Secretario, Vicente Juan.

Núm. 2609
Don Sebastián Perelló y Trias, Juex wu- 
t nicipal Letrado de esta ciudad, encar* 

gado accidentalmente del Juzgado de 
primera instancia del Parí ido de Ma* 
nacor.
Por el presente edicto se hac'á sa

ber: que ante este Juzgado y Secreta
ria de D, Antonio Obrador y ¿ j nstan* 
cía de Antonio Picó Forteza y Agustín 
Cortés Picó pende expediente i nformá' 
ción posesoria para inscribir eu. el Re' 
gis tro de la propiedad de este Partido 
pío-indiviso y en la proporción de cuá’ 
tro quintas partes el Picó y ama quiñi» 
pw¿e el Cortés de una porció n de tierra

M.C.D. 2022



de este término y distrito La Tafal de 
cabida setenta y una áreas tres centiá 
reas, l:nda Norte las de los mismos ins
tantes antes de Franc’sco Picó, Sur las 
de Miguel Mesquiday Sebastián Palmer, 
y Este y Oeste camino, libre de toda 
carga y gravámen.

La adquirieron á saber; el Antonio 
Picó, por herencia de su padre Fran 
cisco Picó Forteza y el Agustín Cortés 
por compra á José Picó Forteza hace 
más de veinte y ocho años pagándose 
]a contribución á nombre del Francisco 
Picó Forteza, En providencia de hoy 
queda acordado dar conocimiento del 
expediente A los herederos del Francis
co Picó Forteza á fin de que manifiesten 
si tienen algo que oponer á la inscrip
ción de que se trata, que por sí ó por 
medio de apoderado lo deduzcan ante 
este Juzgado y autos dentro el plazo 
de sesenta días, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar y para su citación 
por ignorarse su paradero se expide el 
presente que se publicará en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la Provincia y desde el 
siguiente día empezará á correr el pla
zo de sesenta dias,

Dado en Manacor á cuatro Septiem
bre de mil novecientos diez y ocho,— 
Sebastián Perelló Triás.— Ante mi, Por 
el Secretario D. Antonio Obrador,— 
Miguel Marcó, oficial auxiliar,

Núm. 2607
D. Juan Ripoll y Estades, Secretario del 

Juagado Municipal de la Ciudad de 
Mahon,
Doy fé y testimonio: que en el juicio 

vorosi que se dirá, ha recaído la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, con la diligencia de su pu
blicación dice asi:

«Sentencia.--Juez, D, Anionio Vidal 
Viílaionga. Adjunto D. Francisco Al- 
berti y Vidal.—Idem Sóplente D. Juan 
Gomila y Carreras. —En la Ciudad de 
Mahon á veinte y dos de Agosto de mil 
novecientos diez y ocho. Vistos los pre
sentes autos juicio declarativo verbal, 
seguidos ante el Tribunal Municipal de 
¡a misma, compuesto, de la una, como 
artera, D, Ramón Bustamante Orilla, 
fondista, de esta vecindad, y de la otra 
como demandado D. Ramón Orilla y 
Mercada!, contramaestre, vecino que 
faé de esta población y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, sobre 
pago do cantidad,— Faiiamos: que te
niendo por confeso a D. Ramón Ürñia 
y Mercadal, en el contenido de la posi 
ción articulada en el acto de la compa
recencia, que tuvo lugar el dia ocho 
del corriente mes, debemos condenarle 
y le condenamos, á satisfacer, una vez 
sea firme este fallo, al actor D, Ramón 
Bustamante y Orilla, ¡a cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas, ímporce de 
alimentos, condenándole asi mismo al 
pago de todas las costas causadas en este 
juicio, Asi por esta muestra sentencia, 
que por la reb lidia del demandado le 
será notificada además que en extrados 
por medio de edictos que se publicarán 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma 
u io b »—Antonio Vidal.—Juan Gomila. 
■-Francisco Alberti Vidal»,

Publicación.— Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
D, Antonio Vidal y Vidalonga, Juez 
letrado y Presidente del Tribunal Mu 
bicipal que la na dictado, estando ce
lebrando audiencia publica en el mismo 
día de la fecha; de que yo el Secretario 
doy fé.—Juan Ripoll, Secretario.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, y á fin de que 
sirva de notificación al interesado, libro 
bi presente visado por el 8r. Juez Mu
nicipal eu Mahón á veinte y dos de 
Agosto de mil novecientos diez y ocho, 
^Juan Ripoll, Secretario.— Visto Bue
no,—El Jatz Municipal, Antonio Vidal,

Níim. 2426
O. Pedro Bordoy 7 Gomila, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Fela- 
nitx.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 

Contribución y Utilidades de’ Capital 
perteneciente al año 1917 de esta pobla 
ción, he dictado la siguiente

«Providencia: De conformidad á lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur 
sos en el 2.° grado de apremio y recar 
go del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes in 
clu’dos en la anterior relación, Notifl- 
quese á los contribuyentes esta provi
dencia á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtléudoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, 
señalando a! efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del par
tido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la anterior 
irovidencia los que á continuación se 
’xpresan, cuyo domicilio no ha podido 
ndagarse, se les notifica por medio de 
a presente, que por duplicado se remí
a á la Tesorería de Hacienda de esta 
irovlncta, para que pueda acordar su 
nsercíón en el «Bo l e t ih  Of ic ia l » de 
a provincia y en la «Gaceta de Madrid», 

según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 190Q, á saber:

Juan Valens Burguera. ,
Juan Escarrer Oaldentey, .
María Talladas Oliver. ,
Sebastián Roig Moserrat, ,
Damián Vidal Valle, .
Pedro I o Veñy Binimelis, .
Juana María F ol. .
María Adrover Roselló, ,
Miguel Xamena Nicolau. •
Catalina Manrresa Sagrera, ,
Salvador Adrover Bordoy, . 
Catalina Prohens Juan. ,
Bartolomé Adrover Binimelii, . 
Coloma Pona Molla. .
Jaime Vadell Gayá. ,
Catalina Obrador Barceló, «
Juan Valens Burguera, ,
Jaime Barceló Vicens. ,
Antonio Portell Obrador, ,
Catalina Pona Salom, ,
Margarita Obrador Jaume, .
Patricio Suau Soler, ,
Ma eo Bennasar Nicolau, ,
Mimé Obrador Nadal. »
Miguei Roselló Cañeilas, ,
Juana María Alou, 1
Juan Obrador. *
Francisco Ferrer Bennaaar, . 
Miguel Roselló Cabanellas, .
hume Obrador Obrador. .
J liorna Sautandreu A’eñar. ,
Francisca A. Saneó Obrador, , 
Martin Bisquerra, ,
Juan García Roselló. ,
M guel Ugue* Bauzá, .
N'Colas Ferrer Nicolau. .
Guillermo Adrover Adrover. . 
Pedro Ignacio Adrover, .
M guel Gari Obrador. ,
D imián Vidal Valle. ,
R tfael Vicene y otro. ,
M guel Obrador Nicolau. ,
R .fael Juau Bonnasar. ,
María Alzamora Riera. ,
Miguel Pocovi Miralles. .
Antonio Pou Ramón. ,
Bartolomé y Sebastián Adrover

Colom, .
Salvador Adrover Binimelis Sa

grera. .
Miguel Meequida Morlá, .
Damián Vidal Valle. .
Andrés Ramón Vidal. ,
Pedro Nicolau Adrover. .
Miguel Obrador Nadal, 
Bartolomé Vicens Barceló, .
Nicolás Adrover Ferragut. ,
Jaime Manresa F ol, .
Francisco Ameugual Manche, ,

Nombres de los Contribuyentes
Pesetu

Damián Vidal Valls. ■ 4*95
lian Vadell Fiol. e 5‘45
íiguel Nicolau Oliver. • 4‘95
Margarita Fusr.er Valls. ■ 4'46
lark, Cabrer Pona, e 2‘72
Antonia María Llambias e 1*65
Francisca Adrover Monserrat • 1‘87
Julián Bonet, e 23 76
Catalina Andreu Capó, e 2*48
¿¡cáela Barceló Bianch, e 2*23

Jaime Artigues Obrador. e 1*86
Damián Obrador Más. e 1*16
lafael Grimalt Adrover. 1 2*18
Sebatián Juiiá Obrador. e 1*91
Francisca Ana Sureda. « 7*43
Ana María Gayá Andreu. ■ 2*11
Jaime Adrover Antich. 1

Bartolomé Nicolau y otro. • 2*23
Sebastián Bennasar Matas. • 2*28
Bartolomé Ramón Serra. e 1*66
Bartolomé Gomila. 1 2'05
Lorenzo Prohens Vicens. ■ 1*24
Miguel Nicolau. e 2*48
Catalina Pol Salom. e 0*82
Juan Gomila y otro. ■ 0*82
Antonio Soler Obrador. e 1*23
Coloma Obrador Bose. 1 0*82
Lucas Vidal Pou, t 0*82
María Ana Fuster Valls, ■ 1*86
Catalina Mestre Fiol. 1 1*24
Barnardo Ferrer y otro. • 0*70
Damián Vidal Valls, • 19-80
M guel Porcel Obrador. ■ 3'40
Guillermo Amengual Vidal, • 1*24
Juan Albons y otro. e 8*56
Margarita Soler Llabrés. • 1*24
Cosme Obrador Mestre. e 1*63
Margarita Mestre Mesquida, e 1'49
Antonio Estelrich y otro, 1 1*24
Catalina Pou Salom, 1 1*86
Antonio Vicens Barceló, ■ 5*85
Antonio Mayol Gayá, • 1*37
M guel Xamena Nicolau, 1 2‘05
Ana Mar.a Adrover Rosselló. • 2*72
M <.teo Obrador Roig, 1 1*49
Antonio Sansó Rigo, 1 3'71
Isabel Garau Mateu, e 6'19
Miguel Febrer, 1 3'96
Antonio Vaquer Vadell, • 1*49
Pedro Pons Vicens, ■ 1*24
Rafael Adrover Vadell, • 1*37
Oi.ofre Sansó Ferrer. e 2*77
Margarita Burguera Rigo, 1 4*95
Pedro J. Obrador Bordoy. e 4,25
Pedro Andreu Vila. 1 0‘99
Jhime Suüer Ramis. ■ 2'72
Joime Vadell Suñer, 1 2*48
Antonia Ana Uguet Bellesna. • 2*43
Pudro A, Masot Benasar. • 2‘48
Guillermo y Jorge Perelló San-

37‘13tandreu. 1

Cristóbal Barceló Roig. 1 1*49
Juan Roseilo Mesquida. • 1‘98
M ateo Obrador Roig. 8 2*72
tytrgapta Artigues Cafiella^ 1 12‘53

Montuiri
María Fullana Manera. 
Miguel Pomar Pomar, 
Miguel Pomar Pomar, 
Ana Manera Mayol, 
Juan Miralles Sodas, ■ 
Juan A. Manera, 
Gabriel Ferrando Roca. 
Bartolomé Ferrando Obrador, 
Isabel Gomila Miguel. 
Antonio Galmés Pascual, 
Isabel Miralles Manera. 
Juan Cloquell Buñola. 
Bartolomé Ferrando Obrador. 
Magdalena Salvá Gomila, 
Francisca Pomar Valls, 
Gabriel García Amengual, 
Miguel Pomar Pomar. 
Antonio Miralles Amengua!, 
Gabriel García Nicolau, 
M .ría Fullana Más, 
Francisco Valls Bonnin. 
Miguel Pomar Pomar, 
Francisca Veñy Vaquer, 
Gabriel Pomar Valls, 
M .rcin González Jordá 
José Más Manar, 
Antonio Manera Mayol, 
P. Antonio Ameogual, 
Antonio Manera Mayol. 
Rafael Tous Cerdá.

Porreras
M’guel Nicolau Barceló. 
Juan Sastre Sastre,

I José Barceló Pona.

1
M guel Mesquida Nicolau, 
Francisco Juiiá Obrador. 
M guel Montero Roca.
M*ria Roselló Mut,

Peaetu Pesetee

11*14 José Soler Cerdá. 0'98
6‘81 José Soler Cerdá, 0*74
1'24 Isabel Mora Roselló, 3*30
l‘O9 María Teresa Oliver, 1'83

51'98 María Más Pastor, 2*97
3‘71 Andrés Sorell Barceló, 0*83
2*48 María Balaguer Gilí. 0'48
2‘48 José Sastre Cerdá» 8'27
3'41 -Jaime Mora Escarrer. 0*99
1*17 Juan Oliver Martorell. 2'48
1*86 Catalina Mayol Galmés. 1*98
3*96 Antonio Gomila Miralles, 3*47
1'42 Jaime Barceló Vidal, 1'49
2*11 José Miró Miró. 6*24
4*95 Pedrona Garda Mora. 3*10
0*87 José RoigColora. 0*42
8'91 Antonia Molí Bianch. 1'56

17*82 Juan Mora Sagrera, 1*19
6'81 Juan Torres Bauzá, 1'64
1*24 Monserrate Mora Rosselló, 2'97
0*98 Antonio Figuera GuaL 2'23
2*97 A ndrés Mora, 16'64
1*63 Juan Ugarte Sitgar. 27*12
2‘48 Antonio Damiá Pont, 1*93
7*43 Juan Ugarte Sitgar, 14'85
2'04 Gabriel Quetglas Oarbonell, 1*24
3 71 Juan Nicolau Barceló. 4*95
1*49 Catalina Morro Vertiera, 1*24
1*86 Coloma Serra Mora. 2'28
4*09 Juan Bover Sastre. 6'60

43‘32 Bartolomé Mesquida Mesquida 4*46
1*24 Sebastián Juiiá Obrador, 4'95
3‘71 José Más Llaneras. 34'04
2*04 Antonio Mestre Adrover, 2'48
9*90 Jorge Riera Oiiver. 6'19
2*23 Antonis Barceló Vaquer, 2*23
2‘48 Guillermo Eetarellas Barceló, 1*49
1*98 Miguel Pomar Pomar, 8'66
5*94 1 Antonia María VallsdeP. 9*90
4'95 ■ b abel Escarrer Monserrat. 1'24

27*23 : Bernardo Mora Escarrer, 2'97
2*72 Antonio Juiiá Escarrer. 5'94
2*23 Bartolomé Gilí Ferrer. 4'95
8*66 Juan Ordinas Cruellas. 29*70
2*48 Gabriel Riera Oliver. 4'75
4*09 k Francisca Arnau Vidal, 23*76

Gabriel Riera Oliver, 3'10
2*48 । Margarita Miró Segura. 3*10

' 2*97 Santañy
1*24 Agustín Burguera Mercadal. 3'00
9*90 Andrés Covas Vidal, 0*74
2*18 Miguel Miró Valls. 4*46
2*97 Catalina Palmer Sacristá. 1'49
4*95 Gabriel Adrover Vidal. 4'79
2*48 Guillermo Borrás Bisquerra. 14'85
6*19 Bernardo Bonet Covas, 2'97
5*45 Guillermo Bonet Escalas. 1*49
2'57 Joan Banet Janer. 1'78

Antonia A. Bonet Vidal, 3'90
Antonio Bonet García. 7*43
Juan Bonet Tomás. 1'491*98 Sebastiana Burguera Vicens, 2'233*71 Jaime Co vas Cabrer. 2*976*19 Vicente Oovas Cabrer, 1*802*48 Guillermo Covas Burguera. 8*910*99 Antonio Covas Bover. 2'970*68 I Jaime Covas Orel!, 1'493*42 I Lucas Covas Ser vera. 4'9559*40 I Juan Escalas Danús. 4*463*71 I Inés Ferrer Burguera. 1'245*94 I Francisco Fuster Miró. 4*464*46 I Bernardo Jaume Bonet. 1'490*93 I Lucia Más Fullana. 2'2359*40 I Lucia Más Fullana. 2'976*19 I Lacia Más Fullana, 4* 958*66 I Lucia Más Fullana, 4*933*71 I Lucia Más Fullana. 9*904*95 I Jaime Noguera Mesquida. 3'235*20 I Sebastián Nicolau Adrover, 1787*80 I Jaime Oliver Bonet. 1*491*98 I Miguel Picornell Vidal. 1*243*71 I Sebastián Pons Pujol. 6*1911*88 I Blas Pons Vidal. 3'718*27 I Catalina Palmer Sacristá. 1'495*33 I Damian Rigo Llambias, 8'712*48 I Jerónimo Roig Binimelis. 2*481*19 I M guel Rigo Vidal, 2*238'17 I J »ime Rigo Bonet, 7*431*98 I Jerónimo Rigo Barceló, 1'248*75 I Audrés Rigo Escalas. 3'913*42 I Bartolomé Rigo Barceló, 2'08

I B *rtolomé Rigo Barceló, 1*49
I Jerónimo Rigo Barceló. 0*74

1*65 I Jerónimo Rigo Barceló. 2*23
0‘99 I B tTtolomé Rigo Barceló, 4*46
4*46 1 M guel Sitgar Roig, 2'97
2'23 I R Jael Sitgar Roig. 2*97
0*74 I Juan Sastre Calvó, 24'75
6*68 I Autonia A. Tomas Vidal, 1*49
1*86 I Matías Tq u b  Hadó, t 5*46
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PMetas

Matías Vidal Sarguera. , 3*95
Antonio M. Vidal Vidala . 1*24
Jaime Vidal Burguera, , 1*24
Pedro J, Vidal Ensefiat, , 2'23
Juan Vidal Vidal, , 14*85
José Vidal Rigo, , 1‘49
Bartolomé Vidal , 2'97
Maria V<dal Juan, , 2 97
Onbfre Vidal Vidal, , 2 23
Míguol Vicens. , 1'49
José Vidal Ferrer. , 2'48
Catalina Vidal Vidal, , 3'71
Miguel Vila Burguera, , 2'48

En Felanitx á 12 de Agosto de 1918,— 
El Recaudador, Pedro Bordoy,

Núm. 2450
D. Antonio Vich Gladera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de 8an- 
sellas,

’ Hago saber: Que en el expediente 
que me hallo instruyendo por débitos 
de Contribución Urbana pertenecien
tes al afio 1918 de esta población, he 
dictado la siguiente

«Providencia: De conformidad A lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incurso» en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el Importe 
total del descubierto A los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
Notifiquese á los contribuyentes esta 
providencia á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus bie
nes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto ds ejecución y se ex» 
pidirán los oportunos mandamientos al 
8r. Registrador de la propiedad del par
tido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la anterior 
providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remite 
á la Tesorería de ñáCíenda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su ín 
serción en Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Oa 
ceta^de Madrid, según dispone el articu
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber.

Nombres de los Contribuyentes
Poetas

Gregorio Ramis Palou. . 2 29
Gabriel Bibiloni Aloy Guixa, , 2'82
P. JoséCirer Pujan. . 2 02
Juan Ferragut Sureda, . 3*35
Bernardo Fiól Cristiá, , 2*60
Juan Fiol Saró, , 3*08
Juan Fio! Ferrer. , 2*81
Franc,* Ana Ginestra Viuda. , l‘O2
Herederos de Cristóbal Jordi, ,2'82
Lorenzo Llabrés Aleñar. . 1'55
Guillermo Mayrata Col). , 1*81
Miguel Noguera Carotas. , 2‘05
Miguel Oliver Arrom, . 2‘31
Bartolomé Puig Revisco. , 2'56
Antonia Ramis General. . 2‘0b
Gu|Hermo Ramis Ramis. . 2*57
Miguel Ramis Juan. . 2'56
Gabriel Amaller Crespí. . 126
Franc.* Ana Amengual Roig. . 2*80
Gabriel Cantarellas Alcina, , 3'05
Jaime Ferrer Cariet. . 3'33
Gabriel/Munar. , 2 65
Catalina Ribas Oliver. , 1*01

En Sansallas A 7 de Agosto de 1918. 
“-El Recaudador, Antonio Vich.—Vis
to Bueno. - El Arrendatario, B. Mir.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Continuación

IVIatricala de Inca •
Pwetsi

TARIFA 1.*
Cortés Miró Pedro, Vendedor 

tejidos de hilados, Mayor. , 385'86
Pruts Rosas Florencio, id,, id, 385'86 
Cabrer Figuerola Bartolomé, 

Idem, Plaza Iglesia, , 385‘86
Guasp Alzamora Gabriel, 

Droguería, Mayor. . . 332'64
Janer Alcina H.nos Domingo, 

Idem, id, ■ 332'64

PeteU»

Aguiló Marti Bartolomé, Ven
dedor Harinas por menor, Es
trella. . 106'44

Domenech Morro Juan, Ídem,
Plaza Mayor. , 106'44

Ferrer Pujol Domingo, ídem,
P Mayor. . 106'44

Beltran Llompart Jaime, Vi-
n^s y aguardientes, id. , 99'79

Ferrer Beltran Miguel, id., id, 99*79 
Qual Prats Simón, ídem, id. . 99'79 
Pujol Batle Jaime, ídem, Mer

cado. , 99'79
Rosselió Crespí Jaime, id., Sol 99'79 
Torrens Mateo Antonio, Ídem,

Mesones. , 99'79
B. Bonet Justo, Tienda de

calzado, Cuevas. , 89‘82
Pujadas Estrañy Mateo, ídem, 

Pasajeros. , 89'82
Capellá Ripoll Pablo, Bebidas

gaseosas, San Bartolomé, , 74'84 
Beltran Amer José, Mesón,

Plaza Mercado. , 74'84
Pons Ferrer José, ídem, La

vaderos. , 74'84
Bernat Llabrés Juan, Abace

ría, Mayor. , 74'84
Mora Cifre Antonio, Idem,

Plaza Mayor. , 74*84
Ferrer Prats Gabriel, Ídem,

Píaza Mercado. , 74'84
Ferrar Rayó Juana A., Idem,

San Bartolomé. , 74*84
Grau Ferrer Antonio, Ídem,

Plaza Sol. , 74*84
Llompart Buades Miguel, id.,

Smeu. , 74*84
Mateo LHnás Juan, ídem, 

Mercado. , 74*84
Trnyols Fiol Miguel, idern, 

Médico. , 74*84
Cortés Miró Gabriel, Pastas

para sopa. Mayor. , 74*84
Mora Ramis Guillermo, Id., id 74*84 
Oliver Payeras Juan, Tabla

jero, Agua. , 49*90
Oáver Pericás Bartolomé,

ídem, San Bartolomé. , 49'90
Martorell Ferrer Juan, Aceite

y vinagre, Mallorca. . 49*90
Domenech Salas Jaime, Tíen-’

da de Esteras, Plaza Mayor. . 49'90 
Ferrer Morro Juan, ídem/

Mercado. , 49'90
Amengual y Montaner Sres.,

Libros rayados, Mayor. , 49'90

Ta r if a  2 •
Arrendatario puesto ganado,

Por 195 pesetas ahO'72. . 1'95
Id. al matadero, por 725 pese

tas al 0'72, , 7*23
( Id. al pescado, por 195 pese
ta» al 0*72. . 1'95

Id. al cafiamo, por 195 pese
tas al 0*72. , 1'95

Id, al almendrón, por 725 pe
se as al 0*72. . 7'23

Id, al corral común, por 50
pesetas al 0'72. . 0'49

Id. de plaza de abastos, por
1340 pesetas al 0'72. , 13'30

Id. al Alondiga granos, por
725 pesetas al 0*72. , 7'23

Id. de legumbres, por 725 pe
seras al 0*72. . 7'23
; Mír Jaume Miguel, Expende
dor leñas, Estación. . 199'58

Castañer Malet Francisco,
Banquero, Gloria. , 873'18

Guasp Alzamora Gabriel, Es»
pendedor menor polvera, Mayor. 133'05 

Duran Saurina Miguel, Perió
dico cientifico, Mallorca. . 63'22 
j Fieras Nicolau Pedro A,, id.,
San Francisco. , 63'22

Beltran Amer José, Carruaje
2 ruedas 5 Kms., Mesones. , 26'61

Ta r if a  3.*
Eoseñat Enseñat Vicente, 28

Toares vapor 1*045 mi. . 1032'30
Pastor Víllalonga Antonio J.,

Una sierra 96 centra. P. Fuente 232 85
Enseñat Enseñat Vicente, 3

K lometros Electricidad, To
rrente. . 16'85

Martorell Coll Antonio, Fabri
ca curtidos 6 noques, ídem, , 146*71

Compañy Cerró Andrés, Fá-

1 PeMÚf
brica de tejas 10 metros cúbicos,
San Francisco. . 10'86

Compañy Fé Andrés, id, 10 id.
Rey. . 10'86

Tortella Llinás Bartolomé, id, 
lOíd., Son Net. . 10'86

Mateu Oliver Bartolomé, Fá
brica gaseosa, Sirena. , 86*94

Ferrer Rafael (Pedrona), Fá
brica conservas. , 314*35

Herederos de Salvador Coll, 
Fábricas de hielo. . 329'87

Fluxá Figuerola Antonio, 1 
maquina cortar suela mano, 
Pasageros. , 194'04

Gelabert Beltran Juan, 1 id, 
id, pedal, Palmer. , 194'04

Pastor Víllalonga Antonio, 
Molino harinero vapor, P. Fuen
te. . 310'46

Baquer Nadal Tomás, id, id. 
dos piedras, Alcudia. , 139'71

Ta r if a  4.*
PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL

Amer Roger Pedro, Farma
céutico. , 204*44

Amengual Víllalonga Jaime, 
ídem. . -204'44

Grau Mulet Antonio, ídem, . 204'44
Trias Roig Bartolomé, Ídem. 204'44 
Fuster Valenti Mariano, Perito 

agrimensor. , 100'48

PROFESTONES DEL ORDEN JUDICIAL
Arraengol Víllalonga Gabriel, 

Abagado, Mercado. , 216*21
Barceló Domenech Lorenzo, 

ídem, Estación. , 216*21
Pujadas Ferrer Miguel, id,, 

Cruz 2. . 216'21
Sampol Tous Miguel, Escri

bano, Lloseta. . 124'75
Serra Cortada Pedro J,, id., 

Murta. . 124*75
Rosselió Gómez Antonio, No

tario, Barro. . 343'05
Vidal Jaume Jaime, id., Cue

vas. , 343'05
Depuig Janer Mateo, Procu-

Mor, Mesones, , 135 82
Mir Colora Arnaldo, idí, San

to Domingo. . . 135*82
‘ Nicolau Fiol Lorenzo, Ídem, 
Lloseta. , 135'82

Perelló Rosselió Pedro, ídem, 
fdem. , 135'82

Rotger Oalafat Antonio, id,, 
Mallorca. , 135'82

Rayo Matéu Miguel, id,, Plaza 
Módico. . 135*82

Salas Garau Antonio, ídem, 
Óallella.- . 135*82

Juez Municipal, 8. Francisco. 97*03 
Secretario Juzgado municipal,

Oca. y . 76'24
Ar t e s y o f ic io s  v

Aguiló Forteza Sebastián, 
Confitero y pastelero, Estrella. 222'87 
' Balaguer Costa Gregorio, id., 
Mayor. , 222*87

Prats Rosselió Magín. Idem,* 
ídem, , 222*87

Beltran Domenech Antonio, 
Ebanista, Dureta. , 89'80

Coli Llorera Jaime, Idem, 
Mayor. . 89'80

Esteva Oalafat Juan, Ídem* 
ídem. , 89‘80

Ferragut Ramis Miguel, ídem, 
Buey. , 89'80

Fluxá Figuerola Antonio, Ta
ller calzado mas de 4 operarios, 
Pasajeros. , 146'36

Gelabert Beltrán Juan, id. id.
Palmer.- . 146'36

Payeras Ferrer Bartolomé, 
id. id., Luque. , 146'36

Beltran Prats Miguel, Bote
ro y Corambrero, Mayor. . 49'90

Beltran Martorell Jaime, Cons
tructor carros, San Francisco. . 49'90

Morro Pons Bartolomé, id,, 
A cudia. ■ , 49‘90

Vicens Bibiloni Juan, Mallor
C». . 49*90

Pomar Piña Lucia, Dorador, 
San Bartolomé, , 49*90

Capó Amer Miguel, Herrero, 
Mallorca. , 49*90

niaírtcula de liloseta

^eietu
Ferrer Seguí Miguel, ídem,~ * 

ídem. . 49*90
Pujadas Ferrer Antonio, id., 

Dureta. . 49*90
Truyols Llompart Guillermo, 

id,, San Bartolomé. . 49'90
Aguiló Forteza Andrés, Hoja

latero, Mercado. , 49*90
Forteza Segura Jaime, ídem, 

San Bartolomé. . 49*90
Costa Real Margarita, Horno 

de bollos, Estrella. , 49'90
Cortés Miró Gabriel, ídem. 

Mayor. . 49'90
Domenech Morro Gabriel, id,, 

Estrella. , 49*90
Planas Mulet Juan, id., San

Bartolomé. . 49*90
Barceló Borrás José, Obrador 

reforma sombreros, P. Mayor, 49'90
Reus Campins Ramón, Ídem, 

San Bartolomé. , 49'90
Seguí Pujadas Antonio, Idem, 

Idem. , 49*90
Payeras Tortella Bartolomé, 

Pintor cuadros, ídem. , 49'90
Beltran Mateu Juan, Zapatero,

e

e

Trobat. . 49*90
Liobora Payeras Antonio, id,, 

Mayor. , 49*90
Pujadas Martorell Miguel, id., 

ídem. , 49*90 £
Total general délas tarifas. 14822*17 t.

Inca á 10 de Diciembre de 1917.—El 
Alcalde, Bernardo Alcina,-—El Secre
tario, José S¡quier,

d
8)

Peietu
Ta b if a  L*

Pons Ferragut Miguel, Vende
dor carnes, San Lorenzo 6. . 53'22

Capó Ramón José, Harinas de 
todas clases, Mayor 5. , 53'22

Negre Nad. 1 Bernardo, Aba
cería id. 25. , 33*26

Ramón Coll Juan, id. id, 1. . 33 26
Ramón Coll Miguel, id. Here

dero 6. . 33'26
Bennaser Coll Bartolomé, Bo

degón, San Lorenzo 5, , 26’61
Bestard Abrinas Miguel, Id.

id. 1. . 26*61
Ramón Jaume Antonio, Café 

económico, Iglesia 1, , 26'61

Ta r if a  3.*
Rosell Lleó Antonio, Laborato

rio, Heredero 3. .1249'69
Ta r if a  4.*

Amengual Morro Jaime, Car
pintero, Abajo 14. , 23'29

Jaume Miguel Bartolomé, Za
patero, Sol 11. . 23'29

Ginard Esteva V, José. Herre
ro Mayor 29. , 23'29

Total general de las tarifas, 1605*54

Lloseta á 15 de Octubre de 1917.— 
El Alcalde, Amonio Bal le,-—El Secreta
rio, Miguel Fiol. .

(Continuará)
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COMITE OFICIAL ALGODONERO
Por el presente se hace público qüfl 

el Comité ha dispuesto que, como con
secuencia del alza experimentada 0° 
la tasa del algodón en rama, la del al' 
godón hilado fijada en el edicto de fecha 
9 de Julio úl timo, publicado en la Gac6' 
ta de Madrid de 15 de dicho mes, á par
tir del día de hoy, se entienda aumenta
da en 17'50 reales por paquete, rigíe?' 
do con esta sola modificación la totali' 
dad de las disposiciones contenidas 0° 
dicho edicto.

Barcelona 3 de Septiembre de 1918* 
—El Presidente del Comité,—P, D,: I0^' 
dro Liesa,
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